
Cnrpogua{ire

AUTO No. 1181 DE 2015
(Octubre 30)

.POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAMIENTO DE ÁNBOLCS AISLADOS, PARA LA
INTERVENCIÓN CON PODA DE DOS (2) INDIVIDUOS ARBÓREOS, UBIGADOS EN LA
CARRERA 20 No. 18 - 0¿1, BARRIO LAS DELICIAS, EN EL MUNICIPIO DE FONSECA - LA

GUAJIRA; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DTRECTOR TERRTTORTAL SUR DE LA CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAI DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las

confer¡das por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,

1791 de 1996, Resolución"l427 de 2014. demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones

Autónomas Regtonales, ejercer la función de 
'máxima 

autoridad ambiental en el área de su

jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡tenos y

directr¡ces trazadas por el M¡n¡sterio del Medio Amb¡ente.

Que según el Artículo 3l Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones

Aufónor;as Regionales, olorgar concesiones, permisos, autor¡zaciones y licencias ambientales

requeridas por 
-la 

Ley para él uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales

renovables b para el desanollo de actividades.que afecten-o puedan afectar el medio amb¡ente'

Otorgar permisos y conces¡ones para el aprovéchamiento forestal, concesiones para el uso de

agua"s superficialeé y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva

Que según el ArtÍculo 2.2.1.1.g.1 del Decrelo número.1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se

quiera iprovechar árboles a¡slados de bosque natural ubicado en terrenos de dom¡nio públ¡co o

en preOibs de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas nalurales' o

que por razones de oroen saniürio debidamente comprobadas requielen.ser talados' se

soliciiará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prior¡tarlo a

la solic¡tud.

QuesegúnelArtículo2.2.1.1.g.2delDecretonúmero1076del26demayode2015's¡.setrata
de árboles ubicados en pred¡os de propiedad privada, la sol¡citud deberá ser presentada por el

prop¡etar¡o, qu¡en debe probar su caiidad de tal, o por el tenedor con autorización del prop¡eiarro'

Si lá solicitud es allegada por persona distinta al prop¡etario alegando daño o peligro_causado por

árboles ubicados en pred¡os ?"inoi, iOlo se procederá a otorgar aulorizac¡ón para talarlos'

previa decisión de autoridad compeiente para conocer esta clase de l¡t¡g¡os'

Que según el Artículo 2.2.1.1.g.3 del Oecreto número 1076 del 26 de mayo de 2015' cuando se

r."luietá iár"t o podar árboles á¡.t"¿ot localizados en centros urbanos que por razones de su

ubicación, estado san¡tar¡o o daños mecánicos estén causando perjuici?i la.?:9bil911de los

suelos, a canales de agu", aná.n"r, cálles, obras de infraestructufa o edificaciones, se solicitará

por escr¡to autorización, . fr áutJriá"6 competente, la cual tram¡tara la sol¡citud de inmed¡ato'

prev¡a vis¡ta real¡zada pot rn trn"ünriio comietente técnicamente la necesidad de ialar árboles'

Que según el Artículo 2.2.1.1 .g.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015' cuando se

requiera talar, trasplantaf o reub¡car árboles a¡slados localizados en centros urbanos, Para la

reál¡zación, remodelación o. ampl¡ación de obras públicas o privadas de 
. 
infraestructura'

construcc¡ónes, instalaciones y similares, se solic¡tara autor¡zación ante la Corporacton

/ respect¡va, anle las autorrdadés amb¡entales de os grandes centros urbanos o ante las

autor¡dades municipales, ""gú.1 ""ro, 
l"r cuales tramitárán la solicitud, previa v¡sita realizada

por un funcionario competenie, quien verificaÉ la necesidad de tala o reubicación aduc¡da por el

interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autofidad competente podra autorlzar

dichas act¡v¡dades, consagrando la obligación d€ reponer las especies que se autoriza talar'

lgualmente, señalará las cóndiciones Oe É r2lA;\ o trasplanle cuando sea factible'
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Que se rec¡bió sol¡c¡tud del señor ÁLEX ROMERO TORRES, allegada a la Terr¡torial Sur, y
recib¡da con radicado No.477 del 10 de sept¡embre de 2015. en la que se solic¡ta autorizac¡ón
para corte de árboles ubicados en la carrera 20 No. 18 - 04 en el BaÍ¡o Las Del¡cias, del
Mun¡c¡pio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de Trám¡te No. 1059 del 23 de septiembre de 2015, la Dirección Territorial
del Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por
parte de personal idóneo de la Terrítorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al
respecto.

Que personal técn¡co de la Tenitorial Sur de esta Corporac¡ón evaluó la ¡nformación
sum¡n¡strada, y realizó vis¡ta de inspección ocular el pasado 24 de octubre de 20'15, al sitio de
interés en zona urbana del Mun¡c¡p¡o de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe
Técnico No.344.616 con

2, VISITA Y EVALUACION TECNICA

Orden de v¡s¡ta: Auto de trám¡te No. 609 del 23 de junio de 2015
Fecha de la v¡s¡ta: 24/10/2015

No Aplica
Ubicac¡ón del predio: calle 20 N" 18-04 Municip¡o de Fonseca Depaftamento de la Guaj¡rc.

Descr¡pción:

En el lugar se encontró la presencia de cuatro (2) (s¡c) árboles de la espec¡e descr¡ta
conantelación, /os cuales causan daño a la v¡v¡enda debido a que el sistema radicular ded¡chos
arboles provocan agr¡etamientos a la estruc'tura t¡sica, p¡so de la vivienda.

REG/SIRO FOTOGRÁFICO

3, CONCEPTO TECNICO

Teniendo en cuenta que:

; IJ,,.*

radicado del 29 de octubre de 2015. en el que se establece lo
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Los arrales encontrados dentro del predio causan deter¡oro a la estructura tís¡ca de la m¡sma:

Se cons¡dera técnica y ambientalmente v¡able otorgar pemiso parc la lata de los arboles
descritos en el cuadro anter¡or, bajo condiciones de cumpl¡mento de las cempensac¡o',es a gue
haya lugar.

El solic¡tante en v¡ftud del acto administrativo que aco¡a el prcsente concepto técn¡co deberá:

1 Remplazar las espéc,es a eradicar por arboles que tengan sistema rad¡cular que no cauce
(s¡c) problemas a la estructura física que los rociea, asi como debe hacer entrega a
CORPOGUAJTRA de 5 áftoles por cada árbot tatado, ros cuales a su vez deben sei de ta
espec¡e Mango y Guayabo

3. ¿os resfos del materlal vegetal deberá se/. dispuesto s en el s¡t¡o dest¡nado para la d¡spos¡c¡ón
f¡na de res¡duos sól¡dos, por lo cual debe presentar ante CORPOGUAJIRA la documentación
que acred¡te el cumpl¡m¡ento de dicha obl¡gac¡ón.

La Corporación Aulónoma Reg¡onal de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
Autor¡dad Ambiental de esta jurisdicción y en mér¡to de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Autor¡zar aorovechamiento de árboles aislados al señor ÁLEx ROMERO
TORRES, para la ¡ntervenc¡ón con TALA de dos (2) ¡ndiv¡duos arbóreos, de la espec¡e
comúnmente conocida como Roble Negro (QuercusPuóescens), ubicados en la ubicados en la
carre¡a 20 No. 18 - 04 en el Barrio Las Del¡cias, del Mun¡cip¡o de Fonseca - La Guajira, los
cuales han sido identificados en la parte motiva de este acto adm¡nistrat¡vo.

ARTICULo SEGUNDO: El señor ÁLEx ROMERo ToRRES, deberá cancetar en la Cuenta de
Ahorros No. 367 -2047 5-7 del Banco B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) dias
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($32.218) MCte., por el servicio evaluación
cumplimiento del Artículo DÉCIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010
Consejo Direct¡vo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTÍCULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contados
a partir de la not¡f¡cac¡ón de este auto, el cual podrá ser pronogable s¡ las cond¡c¡ones lo
amerilan previa solicitud con anticipación de un (1) mes.

ART¡CULo GUARTO: El señor ÁLEx ROMERO TORRES asume toda la resoonsabilidad por
daños o accidentes que se causen a lerceros, como consecuencia de la presente autorización.

ARTíCULo QUINTo: El señor ÁLEX ROMERO TORRES, deberá cumptir con las s¡guientes
obl¡gaciones:

o La entidád o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de
este t¡po de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la segundad a
los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

¡ El mater¡al vegetal y todos los res¡duos que se generen en la intervención, deben ser
recog¡dos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territor¡al Sur,
soporte documental que lo evidencie.

Deberá informar oporlunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspend¡do el día que se gcogIq{ne la actividad de intervención, a efectos de
no causar daños que puedan ocasionar 

?¡'identes Ts operarios y/o electrodoméslrcos.
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llllcylo SEITO: El presente Acto admin¡strativo deberá pubticarse en ta pág¡na Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botet¡n Of¡ciat.

ART¡GULo SÉPTlMo: Notificar el contenido del presente acto adm¡n¡strativo al soliciiante o su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTicULo ocTAVo: Notif¡car el contenido del presenle Acto Admin¡strativo a la procuradur¡a
Amb¡ental y Agraria.

ARTicuLo NovENo: Envíese copia del presente Acto Admin¡straiivo a la subd¡recclón oe
Autoridad Ambiental, para su conoc¡miento y fines pertinentes.

ARTicULo DÉclMo: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposicrón
de acuerdo a fo establecido en la Ley 14J7 de 2011 .

ARTicuLo DÉCIMO PRIMERO: Et presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutofia.

NOTIFíQUESE, PUBLÍ QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Departamento
2015.

ADRIÁN

Prcyectó: Pasante Adñana Dlaz
Rgylsói Sandra Acosta
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Guajira, a los treinta (30) días del mes de octubre de


